
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º 

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación,  doce  (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.: PERTENENCIA 
Rad: 2019-00001-00 (6221) 
De: Lilia Quintana de Rivera 

Vs.: Ana Lucia Quintana Ortiz y otros. 
 

Con base en el informe secretarial que antecede, requiérase al doctor 
EVER OVIEDO ZARTA, para que se sirva informar si acepta si o no, el cargo 
de curador Ad-Litem de las personas inciertas e indeterminadas de los 

demandados GUSTAVO QUINTANA y RAFAEL QUINTANA ORTIZ, 
informándole es de obligatoria aceptación excepto lleve más de cinco (5) 
curadurías o defensas de oficio, para lo cual deberá allegar la prueba 

respectiva. 
 

 
Notifíquese, 
 

 
La Juez, 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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